
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 04 de Diciembre de 2020 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2020-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: El Informe N° 000180-2020-GG/ONPE de la Gerencia General, el 
Informe N° 000206-2020-GPP/ONPE, de la Gerencia Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 001274-2020-SGPL-GPP/ONPE, de la Sub Gerencia de Planeamiento de 
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; así como, el Informe N° 000636-2020-
GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
El Artículo 1° del Decreto Supremo Nº 034-82-PCM, estableció que los 

organismos de la Administración Pública de nivel central formularán, aplicarán, 
evaluarán y actualizarán políticas de gestión institucional y planes operativos 
institucionales para orientar su gestión administrativa; 

 
Asimismo, a través del Decreto Supremo N° 029-2018-PCM, se aprobó el 

políticas nacionales y los planes estratégicos, incluyendo los planes institucionales, en 
cuyo marco se emitió el Decreto Supremo N° 056-2018-PCM, que aprobó la Política 
General de Gobierno al 2021, la cual establece los ejes y lineamientos prioritarios de 
gestión gubernamental al año 2021; 

 
El numeral 7.3 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público, señalar que el Titular de la Entidad es responsable de 
determinar las prioridades de gastos de la Entidad en el marco de sus objetivos 
estratégicos institucionales que conforman su Plan Estratégico Institucional (PEI), y 
sujetándose a la normatividad vigente; 

 
De la misma forma, el numeral 13.3 del artículo 13° del mencionado Decreto 

Legislativo, entre otros, señala que el Presupuesto del Sector Público tiene como 
finalidad el logro de resultados a favor de la población y del entorno, así como mejorar 
la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la 
normatividad vigente, y se articula con los instrumentos del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico - SINAPLAN; 

 
En ese marco normativo, a través de la Resolución Jefatural Nº 000108-2019-

JN/ONPE, se aprobó el Plan Estratégico Institucional 2018-2022 de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, que se encuentra articulado a la Política General de Gobierno; 

 
Asimismo, el Plan Operativo Institucional (POI) de la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales (ONPE) fue elaborado en base a la programación de recursos para 
el cumplimiento de las metas propuestas por las dependencias de la institución y según 
el presupuesto autorizado por el Ministerio de Economía y Finanzas; asimismo, el citado 
instrumento de gestión sirve como guía a los distintos órganos para la ejecución de sus 
actividades y según el presupuesto programado; 

 
En aplicación de lo precitado, a través de las Resoluciones Jefaturales N° 

000286-2019-JN/ONPE, N° 000050-2020-JN/ONPE, N° 000153-2020-JN/ONPE y N° 
000175-2020-JN/ONPE, se formalizó la aprobación del Plan Operativo Institucional 
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2020, de la ONPE, en sus versiones 01, 02, 03 y 04, respectivamente; en el marco de lo 

Presidencia de Consejo Directivo Nº 033-2017-CEPLAN-PCD y sus modificaciones; así 
 Evaluación de los 

-
GPP/PLAN, Versión 03, aprobada con Resolución Jefatural N° 000419-2020-JN/ONPE; 

 
eral 6.3, 

la procedencia de la modificación del Plan Operativo Institucional (POI), en las siguientes 
circunstancias: a) Cambios en la programación de metas físicas de las Actividades 
Operativas e Inversiones, que estén relacionados al mejoramiento continuo de los 
procesos y/o su priorización. b) Incorporación de nuevas Actividades Operativas e 
Inversiones por cambios en el entorno, cumplimiento de nuevas disposiciones 
normativas dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan con la 
implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI; 

 
En ese marco normativo, mediante el Informe de vistos, la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto propone, a la Gerencia General, la aprobación del Plan 
Operativo Institucional 2020 Modificado, Versión 05, precisando que la modificación del 
citado Plan ha sido elaborado considerando la desagregación de los recursos al 
presupuesto del pliego 032: Oficina Nacional de Procesos Electorales del año fiscal 
2020, autorizados por el Decreto Supremo Nº 338-2020-EF hasta por la suma de S/ 6 
814 096,00, para atender el financiamiento de los gastos que demande la realización de 
las actividades referentes al proceso electoral de Elecciones Internas para elegir a los 
candidatos y candidatos a las Elecciones Generales del año 2021, tal como se señala 
en la Resolución Jefatural Nº 00387-2020-JN/ONPE, conllevado a modificar y actualizar 
las actividades operativas y tareas según lo reportado por los distintos Órganos de la 
Entidad. En ese sentido, recomienda, luego de efectuarse la evaluación correspondiente, 
elevar dicha propuesta a la Jefatura Nacional para su aprobación a través de una 
Resolución Jefatural, con la finalidad de contar con el marco habilitante para realizar el 
registro de la evaluación semestral en el aplicativo de CEPLAN; 

 
Por su parte, la Gerencia General, mediante el Informe de vistos, manifiesta su 

conformidad y, recomienda a la Jefatura Nacional aprobar el citado instrumento de 
gestión modificado, a través de una Resolución Jefatural; 

 

De conformidad con lo dispuesto en las normas antes citadas y en uso de las 
facultades conferidas por el Artículo 13° de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, así como los literales s) y t) del Artículo 11° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado por Resolución 
Jefatural N° 000246-2019-JN/ONPE; 

 
Con los visados de la Gerencia General, de la Secretaría General, así como de 

las Gerencias de Asesoría Jurídica y de Planeamiento y Presupuesto; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 2020 Modificado, 
Versión 05, consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al 
Año 2020 del Pliego 032: Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE, el mismo 
que en Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. - Plan Operativo 
Institucional 2020 Modificado
la entidad, debiendo formular la evaluación correspondiente en los plazos y forma que 
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establece la normativa vigente. 
 
 

Artículo Tercero. -  Encargar a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
efectuar el registro del instrumento de gestión aprobado en la presente resolución, en el 
aplicativo CEPLAN V.01; así como, el seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
mismo. 

 
Artículo Cuarto. - Disponer que la presente Resolución Jefatural se publique en 

el diario oficial El Peruano
Institucional que aprueba se publiquen en el Portal Institucional de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (www.onpe.gob.pe), el mismo día de su publicación en el diario 
oficial. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
  
         PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
                                   Jefe  
OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PCS/iab/mbb/pvv 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) creada con  la Ley n . ° 26487 (21JUN1995) es un 
organismo constitucionalmente autónomo, cuya función esencial es velar por la obtención de la fiel y libre expresión 
de la voluntad popular manifestada a través de los procesos electorales. Tiene personería jurídica de derecho 
público en materia técnica, administrativa, económica y financiera y es la autoridad máxima en la organización y 
ejecución de los procesos electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular. 

Mediante Decreto Supremo Nº 174-2020-PCM (29OCT2020)1 se prorrogó  el Estado de Emergencia Nacional 
hasta el 30 de noviembre de 2020 por las graves circunstancias que afectan la vida a consecuencia de la COVID-
19, motivo por el cual se hace necesario que todos los órganos sinceren la programación de las metas físicas del 
POI 2020 Modificado v05 a fin gestionar el debido cumplimiento al cierre del año. 

En este contexto y en el marco de la continua modernización de la gestión pública que busca orientar el accionar 
del Estado a la creación de valor público, la ONPE aplica el enfoque de la gestión por procesos como herramienta 
de mejora continua; para ello ha identificado sus procesos direccionales, operativos (procesos claves) y de 
soporte, los mismos que interactúan para asegurar la satisfacción de los requerimientos de los clientes. 

El Plan Operativo Institucional (POI) como instrumento de gestión que guía y orienta a las unidades orgánicas 
de la ONPE para alcanzar sus objetivos y metas, permite a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto el 
monitoreo, control y evaluación del accionar de cada órgano responsable, para medir el avance del 
cumplimiento de los objetivos institucionales señalados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2025. 

En tal sentido, se presenta a continuación el POI 2020 Modificado versión 05 como resultado de la  incorporación 
de recursos al presupuesto del pliego 032: ONPE autorizados por Decreto Supremo n.° 338-2020-EF orientados a 
financiar los gastos que demande la realización de actividades  referentes al proceso electoral de Elecciones Internas 
para elegir a los candidatos  a las Elecciones Generales 20212. 

El POI 2020 contiene nueve (09) secciones: Sección I presenta la introducción; Seccion II contiene la base legal; 
Sección III detalla el marco estratégico institucional sobre la misión, valores y política de calidad de la institución; 
Seccion IV muestra la estructura orgánica de la ONPE; Seccion V presenta la alineación estratégica operativa- 
presupuestaria en el marco del Programa Presupuestal 0125: Mejora de la Eficiencia de los Procesos Electorales e 
Incremento de la Participación Política de la Ciudadanía; Sección VI describe los indicadores, son de estricto 
cumplimiento de cada uno de los Órganos según sus competencias; Seccion VII detalla la programación financiera 
y física de las actividades operativas; la VIII indica el monitoreo y evaluación del plan; y la Sección IX la programación 
financiera y física de las actividades operativas. 

Declarado mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM(15MAR2020), el cual inicio desde el 16MAR2020 y fue ampliado
temporalmente mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 
094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 135-2020-PCM, Nº 146-2020- PCM y Nº 156-2020-PCM; y precisado o modificado por los 
Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046- 2020-PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-
PCM, Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020- PCM, Nº 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094- 
2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 129-2020-PCM, Nº 135-2020-PCM, Nº 139-2020-PCM, Nº 146-2020-PCM y Nº 151-2020-PCM, 
Nº 156-2020-PCM, Nº 162-2020- PCM, Nº 165-2020-PCM y Nº 170-2020-PCM dispone que a partir del domingo 01 de noviembre de 
2020
2 Resolución Jefatural n.° 387-2020-JN/ONPE (04NOV2020) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
ELKWBYI



Plan Operativo Institucional 2020 Modificado versión 05 

II. BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.

Ley n.° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales.

Ley n.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones.

Ley n.° 27683, Ley de Elecciones Regionales.

Ley n.° 26864, Ley de Elecciones Municipales.

Ley n.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.º 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto Supremo N° 242-2018-EF.

Ley n . ° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la
República.

 Ley n.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas

Decreto Legislativo n.° 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto Público

Ley n . ° 28440, Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados

Ley n.° 28628, Ley que regula la participación de las Asociaciones de Padres de Familia en las Instituciones
Educativas Públicas.

Ley n.° 30220, Ley Universitaria.

Ley n.° 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.

Ley n.° 29051, Ley que regula la participación y la elección de los representantes de las MYPE en las
diversas entidades públicas.

Ley n.° 29478, Ley que establece facilidades para la emisión del voto de las personas con discapacidad.

Ley n.° 29603, Ley que autoriza a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) a e mitir las N ormas
Reglamentarias para la Implementación gradual y progresiva del Voto Electrónico.

Ley n.° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
Ley n.° 28480, Ley de Reforma de los Artículos 31 y 34 de la Constitución Política del Perú.
Ley n.º 30995, Ley que modifica la Legislación Electoral sobre inscripción, afiliación, comités partidarios,
suspensión, cancelación, integración y renuncia a Organizaciones Políticas.
Ley n.º 30996, Ley que modifica la Ley Orgánica de Elecciones respecto al Sistema Electoral Nacional.
Ley n.º 30997, Ley que modifica el código penal e incorpora el delito de financiamiento prohibido de
Organizaciones Políticas.
Ley n.º 30998, Ley por la que se modifica la ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas, para promover la
participación política y la democracia en las Organizaciones Políticas.
Ley n.º 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales
Ley n.° 30831, Ley que modifica la Ley n.° 29664, Ley que Crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres (Sinagerd), con la finalidad de incorporar un plazo para la presentación del Plan Nacional de
Gestión de Riesgo de Desastres y los planes que lo conforman.
Ley N° 30689, Ley que modifica el Titulo VI de la Ley 28094, Ley de las Organizaciones Políticas y las
modificaciones dadas por la Ley N° 30905.
Ley N° 30689, Ley que modifica el Titulo VI de la Ley 28094, Ley de las Organizaciones Políticas y las
modificaciones dadas por la Ley N° 30905.
Ley n.° 31038, que establece normas transitorias en la legislación electoral para las elecciones generales
2021, en el marco de la emergencia nacional sanitaria ocasionada por la covid-19

8094, ley de
organizaciones políticas

Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
n.° 082-2019-EF.
Decreto de Urgencia n.º 014-2019, que aprobó el Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2020.

Decreto de Urgencia nº 039-2019, que establece medidas extraordinarias en materia presupuestaria que
contribuyan a la ejecución del gasto público en los años fiscales 2019 y 2020, y aprueban otras medidas.

Decreto Supremo n.° 052-2008-PCM, Reglamento de la Ley n.° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales

Decreto Supremo n.º 066-2011-PCM, que aprueba el Plan de Desarrollo de la Sociedad de la
Información en el Perú - La Agenda Digital Peruana 2.0 .
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Decreto Supremo n.° 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley n.° 29664, que crea el Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).
Decreto Supremo n.° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión
Pública.

Decreto Supremo n.° 081-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Gobierno Electrónico 2013-2017.

Decreto Supremo n.º 034-2014-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
PLANAGERD 2014-2021.

Decreto Supremo n.º 026-2016-PCM, que aprueba medidas para el fortalecimiento de la infraestructura
oficial de firma electrónica y la implementación progresiva de la firma digital en el Sector Público y Privado.

Decreto Supremo n.º 008-2019-MIMP, que aprueba la Política Nacional de Igualdad de Género.

Decreto Supremo n.° 165-2019-PCM, que disuelve el Congreso de la República y convoca a elecciones
para un nuevo Congreso.

Decreto Supremo n.° 171-2019-PCM que convoca para el domingo 29 de marzo de 2020 a las Elecciones
Municipales Complementarias de Alcalde y Regidores en el distrito de Chipao, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho3.

Decreto Supremo n.° 002-2020-MIMP, que aprueba el Plan Estratégico Multisectorial de Igualdad de
Género de la Política Nacional de Igualdad de Género.

Decreto Supremo n.° 338-2020-EF, que autorizó la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 6 814 096,00 (seis millones ochocientos catorce
mil noventa y seis y 00/100 soles), a favor de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, para financiar
los gastos que demande la realización de las actividades referentes al Proceso Electoral de Elecciones
Internas para elegir a los candidatos a las Elecciones Generales del año 2021.

Resolución de Contraloría n.° 320-2006-CG, que aprueba Normas de Control Interno.
Resolución de la Comisión de Normalización y de Fiscalización de Barreras Comerciales No Arancelarias
n.º 129-2014/DNB-INDECOPI, que aprueba la Norma Técnica Peruana NTP ISO/IEC 27001:2014
Tecnología de la Información. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información. 
Requisitos. 2a. Edición. 

Resolución de Contraloría General n.° 163-2015-CG, que aprueba la Directiva de los Órganos de Control
Institucional.

Resolución Directoral n.° 016-2015-INACAL/DN, que aprueba (entre otras) la Norma Técnica Peruana: NTP
392.030-2:2015 Microformas. Requisitos para las organizaciones que administran sistemas de producción
y almacenamiento. Parte 2: Medios de Archivo Electrónico. 3° Edición

Resolución Directoral Nº 024-2016-EF/50.01, que aprueba la Directiva N° 002-2016- EF/50.01 Directiva
para los Programas Presupuestales en el marco del Presupuesto por Resultados  y sus anexos.

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n . ° 026-2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la Directiva
n.° 001-2017- CEPLAN/PCD, Directiva para la actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional .

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n . º 018-2019-CEPLAN/PCD, las
modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, durante el mes de marzo de
2019, dentro de la Unidad Ejecutora 001: Centro Nacional de Planeamiento Estratégico

Resolución de Contraloría n.º 409-2019-CG, que aprueba la Directiva Nº 011-2019-CG-INTEG
Implementación del Sistema de Control Interno en el Banco Central de Reserva del Perú, Petroperú S.A.,

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad
Empresarial del Estado y entidades que se encuentran bajo la supervisión de ambas .

Resolución Directoral n.° 0036-2019-EF/50.01, que aprueba la Directiva N° 0011-2019-
para la Ejec

Resolución Directoral n.° 009-2020-EF/50.01 que aprueba la Directiva n.° 001-2020-
, anexos y guía.

Resolución n. º 0138-2019-JNE, que convoca a consulta vecinal con fines de demarcación territorial para la

3 Mediante comunicado (16MAR2020), el JNE suspende las Elecciones Municipales Complementarias de Chipao-

Ayacucho, en virtud a lo dispuesto en el Decreto Supremo n.° 044-2020-PCM declara Estado de Emergencia Nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 
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creación del distrito de Alto Trujillo, en la provincia de Trujillo, departamento de La Libertad. 

Resolución Jefatural n.° 0081-2014-J/ONPE, que modificó el Manual de Organización y Funciones de la
ONPE aprobado y modificado con Resoluciones Jefaturales n.° 141-2011.J/ONPE, n.° 244-2011-J/ONPE
y n.° 088-2012-J/ONPE respectivamente.

Resolución Jefatural n . ° 000022-2016-J/ONPE, que aprueba el Reglamento de Voto Electrónico

Texto integrado del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la ONPE aprobado por Resolución
Jefatural n.° 000246-2019-JN/ONPE.

Resolución Jefatural n . ° 000282-2019-JN/ONPE, que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura
correspondiente al año fiscal 2020 del Pliego 032: Oficina Nacional de Procesos Electorales, así como los
recursos que lo financian, entre otros.

Resolución Jefatural n.° 000254-2019-JN/ONPE, que aprueba la declaración documentada de la Política de
la Calidad de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, Código: OD03-GGC/GC - Versión 02 y la
declaración documentada de los Objetivos de la Calidad de la Oficina Nacional de Procesos Electorales,
Código: OD04-GGC/GC - Versión 02.

Resolución Jefatural n.° 000162-2020-JN/ONPE, que aprueba el Plan Estratégico Institucional 2020-2025
de la Oficina Nacional de Procesos Electorales.

Resolución Jefatural n.° 000382-2020-JN/ONPE, que aprueba protocolos de seguridad y prevención contra
la COVID-19 en la ODPE y ORC, en el local de votación y espacios abiertos, en la mesa de sufragio, para
los electores,  los personeros durante el proceso electoral,  los observadores durante el proceso electoral y
para los periodistas.

Resolución Jefatural n . ° 000419-2020-JN/ONPE, que aprueba la Directiva: Formulación, Modificación,
Monitoreo y Evaluación de los Planes Institucionales de la Oficina Nacional de Procesos Electorales
Código DI01-GPP/PLAN, Versión 03.

Procedimiento: Formulación, Modificación, Monitoreo y Evaluación de los Planes Institucionales de la
Oficina Nacional de Procesos Electorales , Código PR01-GPP/PLAN, versión 00.
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III. ROL ESTRATÉGICO

3.1  MISIÓN INSTITUCIONAL 

MISIÓN 

3.2 VALORES Y POLÍTICA DE CALIDAD 

3.2.1 VALORES 

Gráfico n.º 1 

Valores institucionales de la ONPE 

 por la obtención de la fiel y libre expresión de la voluntad popular de los 
ciudadanos, organizaciones políticas, instituciones públicas, privadas y de la 
sociedad civil, en todos los procesos electorales, de referéndum y otros tipos 
de consulta popular de manera oportuna, transparente con un enfoque 
intercultural e  
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3.2.2 POLÍTICA DE CALIDAD 

Gráfico n.º 2 

Objetivos de Calidad 

Fuente: RJ n.º 000254-2019-JN/ONPE (29NOV2019) 

Brindar servicios electorales eficientes y eficaces que garanticen el respeto a los 
principios de transparencia, participación, igualdad y legalidad, atendiendo y 
contribuyendo al fortalecimiento y expectativas que demanden nuestros grupos de 
interés, contando para ello con servidores públicos comprometidos con la excelencia 
en la gestión e innovación a través del uso de herramientas tecnológicas y buenas 
prácticas que aseguren la mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad.. 
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IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ONPE 
 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales tiene la siguiente estructura orgánica: 
 

1 ÓRGANOS DE ALTA DIRECCION 
 

1.1 Jefatura Nacional 
1.2 Gerencia General 
1.3 Secretaría General 
1.4 Oficina de Seguridad y Defensa Nacional 

 
2 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 
1.5 Órgano de Control Institucional 

 
3 ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL 

 
1.6 Procuraduría Pública 

 
4 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

 
1.7 Gerencia de Asesoría Jurídica 
1.8 Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
1.9 Gerencia de Gestión de la Calidad 

 
5 ÓRGANOS DE APOYO 

 
1.10 Gerencia Corporativa de Potencial Humano 
1.11 Gerencia de Administración 
1.12 Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas 

 
6 ÓRGANOS DE LÍNEA 

 
1.13 Gerencia de Gestión Electoral 
1.14 Gerencia de Información y Educación Electoral 
1.15 Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
1.16 Gerencia de Informática y Tecnología Electoral 
1.17 Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional 
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Gráfico n.º 3 

Organigrama Estructural de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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V. ALINEACIÓN ESTRATÉGICO-OPERATIVA-PRESUPUESTARIA 
 

De acuerdo a los Objetivos Estratégicos Institucionales (Plan Estratégico Institucional 2020-
2025) los productos y actividades definidos en el Programa Presupuestal de la ONPE han 
sido alineados a los procesos claves de nuestra institución. 

 
5.1 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

 
Las actividades operativas y tareas fueron formuladas en función a los objetivos estratégicos 
institucionales y acciones estratégicas institucionales detalladas en la Estructura Funcional 
Programática Alineada. 

 

 

Los objetivos estratégicos institucionales son los siguientes: 
 

Gráfico n.º 4 
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5.2 ARTICULACIÓN DE PROCESOS- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
INSTITUCIONALES Y PRODUCTOS 

 
En el Cuadro n.°1 se detallan los procesos claves de la ONPE, los objetivos estratégicos institucionales 
(PEI 2020-2025), los productos, actividades y proyecto del Programa Presupuestal 0125: Mejora de la 
Eficiencia de los Procesos Electorales e Incremento de la Participación Política de la Ciudadanía. 

 
Cuadro n.º 1 

Articulación de procesos OEI y productos 

5.3 PROGRAMA PRESUPUESTAL 
 

La ONPE para el año 2020 desarrolla su gestión con el enfoque de presupuesto por resultados, en ese marco 
tiene a su cargo el Programa Presupuestal 0125: Mejora de la eficiencia de los procesos electorales 
e incremento de la participación política de la ciudadanía , basada en productos y actividades según 
detalle: 

 
5.3.1 PRODUCTO n.°1: PROCESO ELECTORAL OPORTUNO Y EFICIENTE 

 
Es el producto principal que proporciona la ONPE realizado en el día de la jornada electoral, a saber: 
instalación de mesas, proceso de votación y escrutinio, para finalmente realizar el procesamiento de las actas 
electorales y presentar los resultados de las autoridades legítimamente elegidas. 

 
5.3.1.1 Actividades del Programa Presupuestal

 
Este producto presenta cuatro actividades: 

 

 
 

Es la planificación y organización de tareas para ejecutar los procesos electorales. La actividad permite que 
los electores manifiesten su libre elección el día de la jornada electoral y se realiza en locales de votación 
asignados y en las circunscripciones previamente establecidas. 

Actividad 1.1: Procesos electorales y consultas planificados 
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Consiste en que la ONPE capacite a los diferentes actores electorales en los roles que les corresponde de 
manera oportuna y eficiente, para ello diseña y ejecuta programas de capacitación y aplica diferentes 
metodologías de acuerdo a la cantidad de electores hábiles de cada proceso electoral. 

 

 
 

Consiste en difundir las diferentes actividades que realiza la ONPE durante el desarrollo de los procesos 
electorales, teniendo en cuenta la dimensión geográfica y cantidad de electores. Asimismo, contempla la 
información de la franja electoral que la cantidad de espacio otorgado a las organizaciones políticas. La 
información es entregada a la ciudadanía por medio de notas de prensa, spots radiales y publicitarios de 
televisión, prensa escrita, redes sociales y correo electrónico. 

 

 
 

Consiste en la automatización y procesamiento de resultados electorales a través de medios 
informáticos y de su difusión. Los resultados son entregados de manera oportuna y transparente a la 
ciudadanía a través de medios de comunicación como radio, televisión, redes sociales, web institucional, 
entre otros. 

 
5.3.2 PRODUCTO n.° 2:  POBLACIÓN CAPACITADA E INFORMADA SOBRE DERECHOS 

POLÍTICOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Abarca proporcionar el servicio de educación electoral en los diferentes programas educativos implementados 
por la ONPE, para ello se ejecutan sesiones de sensibilización, de fortalecimiento y de formación de 
mediadores, semipresencial y presencial, aplicando metodología activa y evaluando los aprendizajes, 
abordando temas sobre cultura electoral y sistema electoral. 

 
5.3.2.1 Actividad del Programa Presupuestal 

 
Este producto presenta una actividad: 

 

 
 

Consiste en fortalecer las capacidades de la ciudadanía en temas de educación electoral, atendiendo a 
docentes, niños y adolescents, afiliados de los partidos políticos, alumnos de las universidades y alumnos 
de las escuelas de las FF.AA. y PNP, entre otros de manera personalizada en talleres, modalidad virtual, 
etc. El producto es entregado en la sede central de la ONPE y en los locales de las ORC de acuerdo a los 
programas de educación electoral. 

 
5.3.3 PRODUCTO n.° 3:  ORGANIZACIONES   POLÍTICAS   CON   APOYO   EN   

PROCESOS ELECTORALES DEMOCRÁTICOS 
 

Proporcionar el servicio de asistencia técnica a las organizaciones políticas en sus procesos de elección de 
autoridades y candidatos a cargos de elección popular. 

 
5.3.3.1 Actividades del Programa Presupuestal 

 
Este producto presenta cuatro actividades: 
 

 

 
Capacitar a los representantes de las organizaciones políticas sobre el manejo de las finanzas partidarias y 
los lineamientos para la adecuada presentación de la información financiera ante la ONPE. 

 
 

Actividad 1.2: Personas capacitadas en el proceso electoral 
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 las rendiciones de información financiera presentada por las organizaciones 
políticas con inscripción vigente en el Registro de Organizaciones Políticas (ROP) para la atención 
correspondiente y el 

 
 

 

 
Dar el servicio de asistencia técnica a las organizaciones políticas que lo requieran. El servicio es ejecutado por 
los asesores de la GIEE de manera personalizada desde la solicitud de asistencia técnica hasta la elaboración 
del informe final. 

El producto es entregado en la Sede Central de la ONPE, sede de las organizaciones políticas y en las ORC. 
 
 

 
 

 
Está considerado debido a que esta estructura se emitió al MEF en el mes de junio ante de la aprobación de la 
normativa electoral aprobada por el Ejecutivo en el mes de agosto 2019. Es la verificación de firmas (registros) de 
listas de adherentes cuya validez permitirá la inscripción de partidos políticos para su participación en elecciones 
Regionales, Municipales, Presidenciales, Congresal y Parlamento Andino, etc. 
 
5.3.4 PRODUCTO n.° 4:  ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL CON APOYO EN 

PROCESOS ELECTORALES DEMOCRÁTICOS 
 
Consiste dar el servicio de asistencia técnica a las instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil en sus 
procesos de elección de autoridades y representantes. 
 

5.3.4.1 Actividades del Programa Presupuestal 
 

Este producto presenta una actividad: 
 
 

 
 

Consiste en dar el servicio de asistencia técnica a las instituciones públicas, privadas y a las organizaciones 
de la sociedad civil que lo requieran. La entrega es realizada por los asesores de la GIEE y de manera 
personalizada en reuniones de coordinación. 

A continuación se presenta la Estructura Funcional Programática Alineada precisando los procesos, productos y 
actividades del Programa Presupuestal de la ONPE. 
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5.4 Propuesta de Estructura Programática y Funcional 2020 
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VI. INDICADORES 
 

6.1 METAS POR PRODUCTO Y ACTIVIDAD 
 
Es la medida sobre la cantidad de productos, proyectos y actividades destinados a ejecutarse en un 
determinado periodo. 

 

(*) Se proyectara con el proceso electoral que se convoque. 
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6.2 INDICADORES DE DESEMPEÑO 
 

Son instrumentos que proporcionan información cuantitativa sobre el desenvolvimiento y logros en la 
entrega de los productos a favor de la población, en el marco de los Objetivos Estratégicos Institucionales, 
misión de la institución y Programa Presupuestal (Ppr) 
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6.3 INDICADORES ESTRATÉGICOS 
 

Para el control de las actividades y de los objetivos estratégicos, se presentan los siguientes indicadores: 
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VII. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
 
La Oficina Nacional de Procesos Electorales mediante Resolucion Jefatural Nº 000282-2019-JN/ONPE 
(31DIC2019), se aprobo el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2020 del Pliego 032: 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), por el importe de S/ 126 085 776.00. 
 
El Presupuesto Institucional Modificado (PIM) asciende a la suma total de S/ 403,870,564.00 por transferencias 
de partidas que se han incorporado al PIA, según lo siguiente: 
 
7.1 Transferencias de Partidas por la Fuente Recursos Ordinarios RO 

 
 Con Resolución Jefatural Nº 000042-2020-JN/ONPE (04FEB2020), se aprobó la incorporación de los 

recursos presupuestales transferidos por S/ 5 400,00 en la fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, que transfiere recursos presupuestales para financiar el reajuste de Pensiones percibidas por 
los beneficiarios del régimen del Decreto Ley N° 20530 mediante Decreto Supremo N° 006-2020-EF.  
 

 Con Resolución Jefatural Nº 000001-2020-JN/ONPE(02ENE2020), se aprobó la desagregación de los 
recursos al presupuesto del pliego 032: Oficina Nacional de Procesos Electorales del año fiscal 2020, 
autorizados por el Decreto de Urgencia Nº 039, hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL NOVENCIENTOS VENTICUATRO Y 00/100 soles ( S/ 250 510 
924.00), con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para atender el financiamiento de 
los gastos que demande la realización de las acciones para el desarrollo de las elecciones para un nuevo 
Congreso, convocados mediante Decreto Supremo Nº 165-2019-PCM. 

 
 Con Resolución Jefatural Nº 00387-2020-JN/ONPE(04NOV2020), se aprobó la desagregación de los 

recursos al presupuesto del pliego 032: Oficina Nacional de Procesos Electorales del año fiscal 2020, 
autorizados por el Decreto Supremo Nº 338-2020-EF, hasta por la suma de SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CATORCE MIL NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES (S/ 6 814 096,00), con cargo a la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para atender el financiamiento de los gastos que demande 
la realización de las actividades referentes al proceso electoral de Elecciones Internas para elegir a 
candidatos  a las Elecciones Generales  del año 2021. 

 
7.2 Crédito Suplementario por la Fuente Recursos Ordinarios-RO  

 Con Resolución Jefatural Nº 000043-2020-JN/ONPE (05FEB2020), se aprueba la incorporación de los 
recursos presupuestales vía crédito suplementario aprobado por S/ 7 354 155,00 en la fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, que transfiere recursos presupuestales para financiar las 
subvenciones a los Partidos Políticos y Alianzas de los Partidos Políticos, mediante Decreto Supremo N° 
016-2020-EF.  

 
7.3 Saldo de Balance por Recursos Directamente Recaudados- RDR  

 Por Resolución Jefatural Nº 000119-2020-JN/ONPE (10MAR2020), se aprueba la incorporación de 
recursos mediante Crédito Suplementario, en la genérica de gasto 2.6 Adquisición de Activos no 
Financieros como incorporación de mayores ingresos provenientes de saldos de balance para el Año 
Fiscal 2020, por la suma de S/ 456 371.00 por la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, para financiar las inversiones de Estudios de Pre-Inversión y Proyectos de Inversión 
(Mejoramiento de las condiciones de seguridad y acceso del Centro de Procesamiento de Datos Móvil 
de la ONPE en Lima y Mejoramiento de Infraestructura de seguridad interna) de la ONPE. 
 

 Por Resolución Jefatural Nº 000036-2020-JN/ONPE (31ENE2020), se aprueba la incorporación de 
recursos mediante Crédito Suplementario, en mérito al Decreto Supremo Nº 002-2020-EF, donde se 
establece límites máximos de incorporación de mayores ingresos provenientes de saldos de balance 
para el Año Fiscal 2020, por la suma de S/ 12 643 842,00 por la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, para financiar las actividades prioritarias programadas por los órganos 
institucionales de la ONPE.  

 
A continuacion, se muestra el presupuesto: 
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Estructura Funcional FUNC 2020 
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Estructura Funcional ECE 2020 
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Estructura Funcional CV 2020 

   
Estructura Funcional EMC 2020 

 
 
Programacion de actividades previas EG 2021 
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Programacion de actividades de Elecciones Internas 2020

 
 
Fuente: Memorando n.º 0013-2020-SGPR-GPP/ONPE (12NOV2020) 
 
 

VIII. MONITOREO Y EVALUACIÓN 
 

8.1 MONITOREO DEL POI 2020 
 

Según el cronograma de monitoreo los órganos de la institución registrarán la ejecución de las actividades 
operativas, tareas e indicadores de las cuales son responsables en los siguientes formatos: 

 
 FM03-GPP/PLAN: Monitoreo de actividades, tareas, metas físicas programadas POI 

 
8.2 EVALUACIÓN 

 
Según el cronograma de evaluación los órganos remiten los siguientes formatos: 

 FM05-GPP/PLAN: Informe de Evaluación del POI* 
 FM06-GPP/PLAN: Ficha del Resultado del Indicador 

*Nota: De ser el caso la GPP solicitará información adicional a los órganos 
 

8.3 CRONOGRAMA 
A continuación, se presenta el cronograma de monitoreo y evaluación del POI 2020. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2020
CRONOGRAMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL POI 2020

Plazos de presentación :                                                                                                                                                   
MONITOREO MENSUAL POI       : FM03-GPP/PLAN                                                                                                            
INFORME DE EVALUACIÓN POI : FM05-GPP/PLAN y FM06-GPP/PLAN 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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IX. PROGRAMACIÓN FINANCIERA Y FÍSICA DE LAS ACTIVIDADES 
OPERATIVAS 

En el anexo se presenta la programación de actividades operativas de las gerencias de la ONPE para el año 
2020 con sus respectivas metas físicas y financieras presentadas en el formato: Anexo: B-5 Plan Operativo 
Institucional Anual con Programación Física y Financiera con Monto Financiero, obtenidos del Aplicativo Ceplan 

 Versión: 1.0.1.33.
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